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Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos.-Gobernador del Estado de Veracruz-
Llave. 
 
Miguel Alemán Velazco, Gobernador del Estado Libre y Soberano de Veracruz-Llave, a sus 
habitantes sabed: 
 
Que la Honorable Quincuagésima Novena Legislatura del Congreso del Estado se ha servido 
dirigirme el siguiente Código para su publicación: 
 
Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos.-Poder Legislativo.-Estado Libre y 
Soberano de Veracruz-Llave. 
 
LA HONORABLE QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ-LLAVE. EN USO DE LA FACULTAD QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 33 FRACCIÓN I Y 38 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL; 
47 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO; 103 DEL REGLAMENTO PARA EL 
GOBIERNO INTERIOR DEL PODER LEGISLATIVO; Y EN NOMBRE DEL PUEBLO, EXPIDE EL 
SIGUIENTE: 
 
 

CÓDIGO Número 18 
 

(REFORMADA SU DENOMINACION POR ARTICULO TERCERO TRANSITORIO DE LA 
CONSTITUCION POLITICA LOCAL, G.O. 18 DE MARZO DE 2003) 

FINANCIERO PARA EL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 
 
 

LIBRO PRIMERO 
 

Disposiciones generales 
 
 

TÍTULO ÚNICO 
 

CAPÍTULO ÚNICO 
 

Artículo 1. Las disposiciones de este Código son de orden público e interés general y tienen por 
objeto regular: 
 
(REFORMADA, G.O 26 DE AGOSTO DE 2013) 
I. La planeación, programación, presupuestación, ejercicio, control, evaluación y transparencia de 
las acciones de gobierno y de los recursos públicos del Estado; 
 
II. La administración financiera y tributaria de la Hacienda Estatal; 
 
III. Las normas que determinan cargas fiscales, así como las que se refieren a los sujetos, objeto, 
base, tasa, cuota o tarifa de las contribuciones estatales y aprovechamientos, incluyendo sus 
accesorios y las que se refieren a los productos; 
 



II. El seguimiento a las acciones durante la ejecución de los Programas Presupuestarios y 

Actividades Institucionales aprobados. 
 
III. La evaluación del desempeño en función a los objetivos y metas de los Programas 
Presupuestarios y Actividades Institucionales que integren el presupuesto de egresos del Estado. 
 
La evaluación del desempeño que se realice en los términos de esta Ley se efectuará sin perjuicio 
de lo que establezcan otras disposiciones legales. 
 
La Secretaría será la instancia técnica a que se refiere el artículo 134 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y para tales efectos diseñará, administrará y operará el Sistema 
de Evaluación del Desempeño, para medir la eficiencia, eficacia y economía en la administración 
de los recursos públicos de las unidades presupuestales dependientes del Poder Ejecutivo del 
Estado que permitan su adecuado ejercicio. 
 
La información que se genere en el marco del Sistema de Evaluación del Desempeño, se difundirá 
en los términos de la Ley de Contabilidad, por parte de la Secretaría y la Contraloría en el ámbito 
de sus respectivas competencias. 
 
(ADICIONADO, G.O. 26 DE AGOSTO DE 2013) 
Artículo 289 Bis. Son atribuciones de la Secretaría en relación al Sistema de Evaluación del 
Desempeño: 
 
I. Diseñar, coordinar y emitir los lineamientos metodológicos y técnicos para su operación. 
 
II. Aprobar los indicadores del desempeño relativos a los Programas Presupuestarios de las 
Dependencias y Entidades, conforme a los lineamientos que se establezcan para tal efecto. 
 
III. Establecer los lineamientos para las Dependencias y Entidades relativos a la participación de 
los evaluadores externos en el marco del Sistema de Evaluación del Desempeño. 
 
IV. Formular un Plan Anual de Evaluación respecto de los indicadores estratégicos que deberá 
contener, cuando menos, el tipo de evaluación a realizar y los responsables de llevarla a cabo, por 
cada programa presupuestario. 
 
V. Revisar la evaluación de resultado de los indicadores estratégicos de las Dependencias y 
Entidades, a fin de que los recursos públicos se asignen en el Presupuesto de Egresos del Estado, 
de acuerdo con los principios de eficacia, eficiencia, economía y honradez. 
 
VI. Formular recomendaciones a las Dependencias y Entidades con base en los resultados de la 
revisión a las evaluaciones, con la finalidad de orientar el gasto público para el cumplimiento de 
los objetivos de la Planeación para el Desarrollo del Estado. 
 
VII. Dar seguimiento al resultado de los indicadores estratégicos. 
 
VIII. Dar seguimiento al cumplimiento de las recomendaciones a que se refiere este artículo. 
 
IX. Elaborar un informe anual que contenga los aspectos relevantes de los resultados de las 
evaluaciones realizadas en el año precedente, e 
 
X. Impartir, a petición de parte, capacitación en materia de seguimiento y evaluación. 
 
La evaluación del desempeño que realice la Secretaría se efectuará sin perjuicio de la que lleve a 
cabo el Órgano de Fiscalización Superior del Estado y la Contraloría dentro de sus respectivas 
competencias. 
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